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ACUERDO de 28 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de ampliación plazo máximo de resolución y
notificación procedimiento de desamparo a doña Rosa
María Guerrero Sánchez.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Rosa María Guerrero Sánchez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Ampliación plazo máximo de resolución y notificación pro-
cedimiento de Desamparo de fecha 28 de julio de 2005 del
menor N.MG, expediente núm. 29/05/0152/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de julio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Modificación de Medidas con-
sistente en el cambio de guarda a don Rafael Castro
Pérez y doña María del Carmen Holguera Román.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rafael Castro Pérez y doña María del
Carmen Holguera Román al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Modificación de Medidas consistente en el
cambio de guarda de fecha 28 de julio de 2005, del menor
R.CH, expediente núm. 29/05/0083/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de julio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Malága,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Administra-
tivos.

Resolución estimatoria de la medida de ingreso mínimo
de solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
1 del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
1 del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

PS.MA 0704/05 Díaz Ruiz, Francisco Vélez-Málaga

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.

107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art.
42 de dicha Ley.

Málaga, 22 de julio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete a
información pública expediente de ocupación de inte-
rés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento
se Aljaraque. (PP. 2957/2005).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 25
DE JULIO 2005, POR LA QUE SE SOMETE A INFORMACION
PUBLICA EL EXPEDIENTE DE OCUPACION DE INTERES PAR-
TICULAR EN MONTES PUBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA ANDALUZA, TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

ALJARAQUE

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: O-MAY 12/04.

Peticionario: Barahona Garrido, S.A.

Objeto: Instalación de línea eléctrica aérea m.t. y trans-
formador.

Monte público: Dehesa y Embarcaderos.

Término municipal: Aljaraque.

Período de ocupación: 10 años.


